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Valledupar, noviembre veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

PROCESO: SUCESION  

CAUSANTE: RAFAEL FRANCISCO PUCHE BAQUERO  

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00136-00  

 

Pasa el presente proceso de sucesión del causante RAFAEL FRANCISCO PUCHE 

BAQUERO, al despacho para darle publicidad a la DILIGENCIA DE INVENTARIOS 

Y AVALÚOS que se llevó a cabo en el día hoy 27 de noviembre de 2023 a las 8:30 

de la mañana, en la que se presentaron los inventarios y avalúos y se propusieron 

objeciones. Este despacho después de decretar la práctica de pruebas suspendió la 

diligencia fijando fecha y hora para resolver las objeciones.  

Para lo cual señalo el día VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y MEDIA (8:30) DE LA MAÑANA, la que 

dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 del Ley 2213 de 2022 se realizará 

de manera virtual.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ 
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